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UERDO 

', 
SENTENCTA NúMERO: f?-f-i¡,rTt ,-
de Asunción. Capital .de la República del Paragua¡. a los fzgrNf^
dias del mes de +.Bf¡ L del año dos mil veinte. eslando en la sala

i

la Ciqdad.n

s

sde Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores Mir¡istros de la Sala Constitucional.
NIO FRETES, GLADYS BAR.EIRO DE MóDICA Y MANUEL DEJESÚS

RAMI NDIA, Ante mí, el Secretario autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado
DE INCONSTITUCIONALIDAD: «PROMOVIDA POR LAURA RAMONA

PERALTA ALARCON C/ ART. 4l DE LA LEY 2856/06", a fin de resolver ta Acción de
inconstitucionalidad promovida por el Abogado Cesar Silvero, en nombre y ¡epresentación de la señora
Laura Ramona Pe¡alta Alarcon.-------------

P¡evio estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente

CUESTION¡

s s armrles a los oue cuerrten con una antisüedad saDe ot a los diez v oue no ienson

¿Es procedene la acción de inconstitucionalidad deducida?.---
A la cuestión planteada la Doctora BAR.EIRO DE MóDICA dijo: El Abogado Cesar Silvero en

rep¡esentación de la Señora Laura Ramof¡a Pemlta Alarcón, p¡omueve acción de inconstitucionalidad
contra el ArL 41 de la Ley No 2856/06'QUE SUSTITUYE LAS LEYES N.S 73191 y 1802/01 DE LA
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARAGUAY,'poT
considerarlo contra¡io a los A¡ts. 46, 47, 86, 95 y l09de la Constitución Nacional..--------

Manifiesta la parte accionante que fue afiliada de la Caja de .,ubilaciones y pensiones de Empleados
de Bancos y Ahnes pues prestó servicios en la Entidad Bancaria denominada JOBS SRL sin embargo al
solicitar la devolución de sus apofes dicha institución por Nota S.G. NOTA N.0409/2018 le negó la
devolución de los mismos debido a la vigencia de la disposición legal impugnada.--------

En atención al caso planteado, es p¡eciso haer a colación el Articulo 4t de la Ley N" 2856/06 ,.eUE
SUSTITUYE LAS LEYES N'73/91 Y 1802/01 DE LA CAJA DE ruBILACIONES Y PENSIONES DE
EMPLEADOS BANCARIOS DEL PARACUAY' el cuat establec€r "egryWldeliJ!_dey9luciórr_e.

de lús
entidades dorde üesran senicio. La Caja podrá optar por lq aplícación del ciÍodo monto a la
amortizqcíón o cdncelación de su obligaciók ,

Del análisis de la disposición legal tmnscripta se deduce que solamente aquellos lünciona¡ios
bancarios con una antigüedad superior a 10 años podnátr acceder al recupero de sus aportes jubilatorios
siempre y cr¡ando no tengan derecho a la jubilación, fuesen despedidos, dejados cesantes o se retirasen
volunlaiamente, Io cual produce rma desigualdad por ejemplo con los fimcionarios públicos en general y
con los funciona¡ios de la Administración Nacional de Elecnicidad (ANDE) en particular

En efecto, la ky N' 2345103 'DE REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA FISCAL.
SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PúBLICO,', en su Arrículo 90 dispone:
"El apoñante que cofiplete sesekkt y alos años de edod y que cuente con dl menos diez años de senício.
temlrá que acogerse a la.iubilación obligatoria. El fionto de la jubilación obligatoria se
nuhiplicando la Tasa ¡le SusÍitltción (valor del primer pago en cohcepto de ¡ubilac
proporción de la rcmuneración base) por la Remafieracióh Base, tal como se la deline en
esto ley. kt Tasa de Sbtitüción será del 20%o para una ahtigüedad .le diez dños y
prcentuales por cada año de seruicio adic¡ohal hqsta un tope det t00yo.
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cn el arlículo precedefite. fendrá plazo hastu.le 180 (ciehto ochentu) días ¡mra que haga efectivo los
ulturtes odeudados. pasado el cual el afliado perderá to.los sus derechos. p!!Aql!b3! j!l?!g§98!iIg! jL
cualquiet mofienlo sus apones acumulados, sin inlereses". (Subrayados y Negritas son mías)

Así pues, creo oportuno mencionar que la norma impugnada por el Abogado Cesa¡ Silvero en
representación de la Seño¡a Laura Ramona Peralta Alarcón contraviene principios b¿lsicos establecidos en
los AÍs. 46 (igualdad de las personas), 47 (garantias de la igualdad) y 109 (propiedad privada) de la
Constitución Nacio¡al. al privar a todo aquel funcionario bancario que no llegó a los l0 años de aritigüedad
la devolución de los aportes que son de su exclusiva propiedad

Por tanto, y en atención a las manifestaciones vertidas considero que debe haceBe lugar a la Acción
dc lnconstitucionalidad y en consecuencia declarar la inaplicabilidad del Art. 4l de la Ley N'2856/06.
exclusivamente ell la parte que establece como condición para la devolución de los aportes el
requisito de contar con una antigüedad superior ¡ l0 años, en relación con la Señora Laura Ramona

A sus tumos los Doctores FRETES y RAMinfZ CIXOU munifestaron que se adhiercn al voto
de la Ministra preopinante, Doctom BAREIRO DE MÓDICA, por los mismos

Coú lo que se dio por terminado el acto S.EE.. todo por ante mí, q fico.
quedando acordada la sentencia que inmedi srgue:
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala CoI¡stitücion¡l
RESUELVE:

D¡.

Ante mi 0¡'lhu'l

sENTENCTA NúMERo: o1O.-

Asunción. 1o de PB9^L de 2020.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

HACER LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovida, y en consecuencia.
declarar Ia inaplicabilidad del Art. 4l'de la tey N" 2856/2006 "Que sustituye las leyes N" 73191 y
1802/01 de Ia Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancarios del Paraguay", en la pafte
que condiciona a una añigüedad superior a diez años a los efectos de la devolución de apofe
jubilalorio. con relación a la accionante Laum Ramona Peralta Alarcón, ello de alo
establecido en el Art. 555 del C.P.C
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